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Suscripciones.—Capital. 
Alo, 150 pesetas; tuera de 
la Capital, 175 pesetas

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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Prórroga del plazo de validez 
de las autorizaciones de com= 

pra de harinas o sémolas

Se pone en conocimiento de 
ios fabricantes de harinas, pa
naderos y demás industriales 
que empleen harina, que el pla
zo de validez de las autoriza
ciones de compra de harina o 
sémolas que se citan en los ar
tículos 12 y 13 de la Circular 
10/58, deberá considerarse pro
rrogado.

Burgos, 2 de junio de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernánde/Victorio.

Corrección de erratas de la 
Circular 41/60 de esta Delega
ción Provincial, que fija precios 

máximos de venta de pan
Habiéndose padecido error en la 

inserción de la Circular de esta De
legación Provincial, número 41/60. 
de 27 de mayo ppd°., publicada en 
el Boletín Oficial” de la provincia, 
número *126, de 1 del actual, se rec
tifica en la forma siguiente:

En la página ! ,a, columna 1 .B, pá
rrafo Idonde dice: “Conforme 
dispone la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans

portes número 10/58 , de 8-8-58. 
debe decir: Conforme dispone la 

Circular de la Comisaría General de 

Abastecimientos y Transporte^ núme
ro 10/58, de 6-8-5 8*’.

En la columna 2.a, de la misma 
página, donde dice: “Conforme dis
pone la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de julio de 1954 
(B. O. del Estado número 218, de 
6 de agosto de 1954), el pan de lu
jo,” debe decir: “Conforme dispone 

x la orden de la Presidencia del Go
bierno de1 30 de julio de 1954 (‘ Bo
letín Oficial del Estado número 218, 
de 6 de agosto de 1954), el denomi
nado. pan de lujo,

Donde dice': “Las infracciones 
que se cometan serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
50 de septiembre de 1940,” debe 
decir: “Las infracciones qüe se come
tan serán sancionadas con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de' 30 de sep
tiembre de 1940”.

Burgos, 2 de junio de 1960.—El 
Gobernador Civil, Servando Fernán
dez Victoria.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio

Tomado en consideración por la 

Diputación en sesión de 21 de' mayo 

próximo pasado, el proyecto del ca
mino vecinal de Melgosa de Villadie

go a la carretera de Saldaña a Ma

sa, se expone al público de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 

288 de la Ley de Régimen Local,

por ün plazo de 15 días, concedién

dose otros quince para que puedan 
formularse reclamaciones contra dicho 

proyecto, transcurridos los cuales, la 

Corporación resolverá sobre el pro

yecto y en su caso sobre las reclama

ciones que puedan formularse.
Burgos, 3 de junio de 1960.—tEl 

Presidente, Fernando Dancausa de 

Miguel.—El Secretario, Jesús Mar

tínez González.

ANUNCIOS OFICÍALES \
Msadíi ie Musiría ie Bargas

ANUNCIO

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria por la firma «Bakymet», 
S. L., solicitando autorización 
para ampliar maquinaria en su 
fábrica de pequeño material 
eléctrico, situada en Burgos, y 
cumplidos en dicho expediente 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro 
pias, ha resuelto autorizar al 
peticionario la ampliación soli
citada. '

Burgos, 27 de mayo de 1960. 
El < Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monis.

2.067.—D-67‘75.
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Jefatura de Obras Públicas de la Provincia de Burgos
Junta Provincial Administradora de vehículos y maquinaria

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA
Autorizada esta Junta para subastar los vehículos, maquinaria 

y otros elementos de la misma en desuso, en 17 de marzo de 1960, 
correspondiente a los ocho lotes que figuran en la primera subas
ta, celebrada el día 21 de abril de 1960, y habiendo quedado de
siertos los lotes números 1, 2, 3, 4 y 5 se anuncia una segunda 
subasta de los mencionados lotes, a los nuevos tipos siguientes:

LOTES PESETAS

N.° 1. Un coche Simca.-S, cuatro plazas 9 C. V. 48.000,00
N.° 2. Un coche Lancia - Aprilla, cuatro plazas

11 C. V  40.000,00
N.° 3. Un coche Plimouht, siete plazas 20 C. V. 20.000,00
N.° 4. Un coche Ford V. 8, siete plazas 25 C. V. 12.000,00
N.° 5. Un coche-Ford V. 8, cinco plazas 25 C. V. 12.000,00

Las proposiciones se admitirán en las Oficinas de esta Jefatu
ra, calle Fernando Alvarez, núm. 3, hasta las 13 horas del día 20 
de junio de 1960, y la apertura de las mismas tendrá lugar en di
cha Dependencia a las 11 horas del día 21 del indicado mes de 
junio actual.

Los licitadores podrán visitar dichos lotes en el Parque dé 
Obras Públicas, calle de Madrid, núm. 86, durante los días y horas 
laborables correspondientes.

Las demás condiciones de subasta están expuestas en las Ofi
cinas de la Jefatura de Obras Públicas todos los días hábiles de 
diez a trece horas.

El importe de los anuncios de esta subasta serán abonados 
por los adjudicatarios en la parte proporcional que a cada lote 
corresponda.

Burgos, 2 de junio de 1960.—El Ingeniero Jefe, J. S. Murelaga.
Modelo de proposición.

■D°n ■ / ......... ........ , vecino de provincia de
con domicilio en•., ..... calle de número 

enterado del anuncio publicado con fecha y las condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
vehículos y maquinaria y elementos en desuso, que se especifican 
en*el anuncio de subasta publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, se compromete a la adquisición del mencionado 
material que comprende el lote número .... con estricta suje
ción a los expresados requisitos por la cantidad de  
- -------- (aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la adquisición del material objeto de la 
subasta).

(Fecha y firma del proponente)
Sr- Presidente de la Junta Provincial Administradora de 

Vehículos y Maquinaria de Obras Públicas de la provincia de 
Burgos.

2.058.—D-323'OO

■TAI 11 MKg
Circular sobre incendios

Esta Jefatura hace saber a las Au
toridades Municipales, Guardia Civil, 
Guardería forestal de todas las cías» 

y a cuantos transiten por los predios 
forestales de cualquier índole, o tra
bajen en sus proximidades, que con
tinúan vigentes las Instrucciones de 
esta Jefatura sobre el particular de 
fecha 21 de julio del pasado año de 
1959, publicadas en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, correspondiente 
al 24 del mismo mes, y a las que ha
cía referencia la Circular del Exce. 
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia que precedía aquéllas en el 
indicada número de este periódico ofi
cial, Circular .que igualmente se halla 
en vigor.

Burgos, 1 de junio de 1960.—¡El 
Ingeniero Jefe, Antonio María Gi
ménez Rico.

Serrólos Mráiilm fiel norte ii 
Esjaña

Información pública i
f Por Orden Ministerial de 17 de 

mayo de 1960, ha sido aprobado téc
nicamente el Proyecto de abasteci
miento de aguas a varios pueblos del 
Concejo de Bortedo de Mena, del 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
provincia de Burgos, y autorizados 
estos Servicios Hidráulicos para la 
incoación del expediente de informa
ción pública.

Las obras que se proyectan consis
ten en la captación de las aguas del 
arroyo Martinete, siendo conducidas 
por tuberías de fibrocemento hasta el 
primer depósito regulador de' 40 me
tros cúbicos de capacidad, del que 
parte la tubería de conducción gene
ral, saliendo del perfil 44 la de su
ministro al barrio Gijano de Arriba, 
y continuando la general, situándose 
en el perfil 95 el segundo depósito 
regulador también de 40 metros cúbi
cos de capacidad y de cuyo perfil par-
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te la tubería de suministro al barrio 
de Santecilla. Del perfil 76 salen las 
tuberías de suministro para El Berrán, 
y el barrio de las Barcenas de Bor- 

tedo.
Lo que se hace público, en cumpli

mento de las disposiciones vigentes, 
por un plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, a fin 
de que los que se consideren perjudi
cados con la? obras de que se trata, 
puedan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Públicas de Burgos, en 
Ja Alcaldía de Valle de' Mena, y en 
estos Servicios Hidráulicos del Nor
te de España, en cuyas oficinas, sitas 
en Oviedo, calle de Plaza de Espa
ña, número 2, piso primero, se halla
rán de manifiesto el expediente' y pro
yecto de que se trata.

Oviedo, 1 de junio de 1960.—El 
Ingeniero director, Antonio Dañobei- 
tia.

Ayuntamiento de Mahamud
Acordada por este Ayuntamiento, 

la enajenación, mediante permuta, de 
una parcela de los Propios de este 
municipio, sita al pago de Fuente 
Abad, por otra propiedad de Ips ve
cinos don Angel y Primitivo Maha- 
mud Campo, lindante la de estos 
últimos con el cementerio municipal 
de esta villa, se hace público, que al 
efecto se instruye el oportuno expe
diente y que se concede un plazo de 
un mes a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que puedan for
mularse las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Mahamud, a treinta de mayo de 
mil novecientos sesenta.—El Alcal
de, J. Grigelmo.

Ayuntamiento de Gabanes de 

Esgueva
El Ayuntamiento de esta villa, en 

*ión celebrada el día 29-4-60, acor- 
° Por unanimidad ratificar los acuer

dos adoptados en reunión de fecha 
18-5-60 en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Torresandino, por 
el Ayuntamiento de aquella villa y 
miembros representantes de las Corpo
raciones municipales de los pueblos 
de Bahabón de Esgueva. Santibáñez 
de Esgueva, Cabañes de Esgueva, 
Pinillos de Esgueva, Terradillos de 
Esgueva, Villatuelda, Villovela de 
Esgueva y Tortoles de Esgueva, rela
tiva con la necesidad de llevar a cabo 
obras de encauzamiento y dragado en 
el río Esgueva.

Entre los acuerdos adoptados en 
dicha reunión y reconocida la necesi
dad imperiosa que existe' de realizar 
cuanto antes obras de encauzamien
to y dragado en el río Esgueva, con 
el fin de evitar los graves perjuicios 
que se vienen originando en las vegas 
ai quedar inundadas por él desborda
miento de las aguas, se designó una 
Comisión encargada de realizar cuan
tas gestiones sean precisas hasta con
seguir la solución del problema, e in
teresar de los pueblos de la ribera 
del Esgueva de la provincia de Valla- 
dolid se' adhieran a estas gestiones ini
ciales, para que así pueda instruirse 
expediente solicitando de la Confede
ración Hidrográfica del Duero se re
dacte y lleve a efecto el proyecto de 
las referidas pbras en el río Esgueva, 
acogiéndose a los beneficios que de
termina la Ley de 7 de julio de 1911.

Asimismo se acordó abrir informa
ción pública por espacio de un mes, 
para que los propietarios de terrenos 
colindantes a las márgenes del río Es
gueva, conozcan de estos acuerdos y 
caso de utilizarse en su día algún te
rreno de propiedad particular, presten 
su confomidad o aleguen cuanto a 
su derecho convenga mediante escrito 
que deberán presentar dentro del pla
zo indicado en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Cabañes de Esgueva, 31 de mayo 
de 1960.-—El Alcalde, Antonino de 
Blas.

Ayuntamiento de Sasamón
De conformidad con el procedi- 

I miento señalado en las reglas 81 y 
| 82 de la Instrucción de Haciendas 

Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de Presupuestas y Adminis
tración del Patrimonio Municipal 
con sus justificante^s y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referidas -1 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la1 Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nas las pesonales naturales y jurídi— 
-as del Municipio, ante la propii. 
Corporación, con sujeción a las nor- 
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sasamón, 24 de mayo de 1960. 
—El Alcalde, Avelino Martínez.

Ayuntamiento de Villasidro
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villasidro, 24 de mayo de 1960. 
-—El Alcalde, Leovigildo Barriuso.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

DIPUTACION PROVINCIAL - Servicio 
de Contribuciones

Zona de Aranda de Duero
Don Julio Moreno Pastor, Agen

te ejecutivo del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero (Burgos), 
Hago saber: Que en el expe

diente ejecutivo que instruyo 
por débitos a la Hacienda pú
blica, se ha dictado, con fecha 
28 de mayo de 1960, providen
cia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presi
dido por el Juez Comarcal/ se 
celebrará el 21 de junio de 1960, 
en la Sala df1 Juzgado, a las 
doce horas.
Deudor: .Alejandro garcía de la 

Juente
Una casa en esta población 

de Aranda de Duero, calle del 
Obispo Velasco, número 48; 
consta de planta baja, un piso 
y desván, con accesorios de 
corral; no consta supérficie. Lin
da derecha entrando, con casa 
de Cándido Miguel Arranz; iz
quierda, de Román Hiera, y fon
do, de Eugenio Arranz García; 
valorada en 3.200 pesetas.

Condiciones para la subasta
1. a No existiendo inscritos 

títulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en 
el Título VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la 
correspondiente escritura de 
venta.

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa detla Presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 

en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que será ingresado en el Te- 
soio público.

.Advertencia
Los deudores o sus causaha- 

bienfes, y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán 
liberar, las fincas antes de que 
llegue a consumarse la adjudi
cación; pagando el principal, re 
cargos y costas del' precedí 
miento.

En Aranda de Duero, a 28 de 
mayo del 1960.—El Recaudador, 
Julián Moreno Pastor.

ANUNCIOS PARTICULARES
Motaría fle D. Francisco Travado 
y Carasa, en Miranda de Eüro

Edicto
A requerimiento de D. Valen

tín Salazar Rivas, mayor de 
edad, labrador y vecino de esta 
ciudad, se tramita, ante el No
tario de Miranda de Ebro, don 
Francisco Travado y Carasa, 
acta de notoriedad, iniciada él 
24 de mayo del corriente año, 
para justificar un aprovecha
miento de aguas, derivadas del 
río de Bayas, en el lugar de 
este mismo nombre, término 
municipal de Miranda de Ebro, 
en un punto situado en la orilla 
derecha a unos veinticinco me
tros del puente que sobre dicho 
río existe en el kilómetro tres
cientos veinte de la carretera 
de Madrid a Irún, cuyo aprove
chamiento efectúa en los meses 
de junio a septiembre de cada 
año, ambos inclusive, con el 
volumen de quince' mil litros 
hora, según lo requieran las ne

cesidades del predio,, para e| 
riego de una heredad, de diez 
áreas cincuenta centiáreas, que 
posee en el indicado sitio «R¡0 
de Bayas», jurisdicción de Mi
randa de Ebro, y en toda época 
pero en menor cantidad, para 
los usos domésticos de la casa 
contigua, propiedad del mismo, 
señalada con el número 1 del 
Barrio de la Azucarera, de esta 
ciudad.

Lo que se háce saber a cuan
tas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre tal aprove 
chamiento, a fin de que dentro 
de los treinta días hábiles, si- 
guientes a la publicación de 
este edicto, puedan comparecer 
ante el Notario expresado, para 
exponer y justificar sus dere
chos, si se considerasen perju
dicados.

Miranda de Ebro, 31 de mayo 
de 1960.—El Notario, Francisco 
Travado.

2 060.—D-i6o*75

Hidroeléctricá Arqulaga, s. 1
Ounta general ordinaria

Se convoca a Junta general 
ordiñaíia de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio so
cial, Medina de Pomar (Burgos), 
el día 28 de junio, a las veinte 
horas, para7 censurar la «gestión 
social, aprobar, en su caso, las 
cuentas y Balances del ejerci
cio, proceder a la renovación 
del Consejo y denqás acuerdos 
que estimen pertinentes, con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes y a los Estatutos.

Medina de Pomar, 1 de junio 
de 1960.—El Secretario, Luis de 
la Torre Vivanco.

2.o75.—D-55‘75

SEBORO BE 1EEHIES DE IDIM 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

HOTOflLIBflD PROVUIUALHIA
Espolón, 20.—Burgos


